
Patrimonio, con C.l. N! 259.598.--

Femando de la Mora JO de¡ulio de z02a

VISTO: El llamado a MCN ID 450.25I - ADQUISICION DE MOBILIARIOS PARA A INSTITUCIONES
EDUCATTVAS DE LA CIUDAD. y;

Que, el mencionado informe en conjunto con las consideraciones de esta resolución están conforme a los Art 52, 53
y 64 de la Ley No 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS y el ArL 55 inciso B.L; ArL 56.
ArL 57, ArL 58' ArL 59, Art. 60, Art 61 y Art- 62 del Decreto 9823123 que reglamenta la LEY No 7021 DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS.

Que. el Artículo 78.- Sistema de Seguimiento de Cont.atos. Las contratantes, indep€ndientemente a sus sistemas de
control interno, deberán utilizar el Sistema de Seguimiento de Co¡tralos en el Sistema de lnformación de las
Contrataciones Públicas, a los efectos de registrar los avances de la ejecución de los mismos. Los adminisnadores de
los contr¿tos serán responsables de la carga y actualización de la información.----

Que, corresponde a esta Intendencia Municipal dicta¡ Resolución en base a los considerandos expuestos
anteriormente, así mismo autorizando la suscripción del contrato ¡sspectiys.----

QUE, a través del Acuerdo y Scntencia N" 126 de fecha 13 de Octubre del 2021, el Tribunal Electoral de la
Capital - Priúer¡ Sala ha procl¡msdo como Intendente Municipal del Distrito de Fernando de la Mora del
Departamento Cetrtral, al s€ñor Alcides Rámón Riveros Cendi¡ con N' 1.428339, para cumplir el período de
mand^to 2021-2025, y por Ley N" 7024 de fecha 22 de noviembre del2022 se ¡mplía el per¡odo de mandato
hasta el año 202ó, por lo que quien suscribe Ia presente Resolución ha sido retiñcado con todas las prerrog¡tivas
legales como Interdente Mun¡cipal de conformidad a l¡ Resolución supra

Por tanto, y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FERNA.NDO DE LA MORA

Art. 1') ADJUDICAR el Procedimiento MCN - Menor cuantía nacional 450.251 - ADQUISICION DE

MOBILIARIOS PARA LAS INSTI1UCIONES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD a la hrma RM DE ROLANDO
JAYIER MEDINA coB RUC: 322dt3&3 por un monto total de Gs 2E7.401.400 (Gusranies Doscientos ochenta

y siete millones cuatrocientos un mil cuatrocienfos), [v INCLUIDO.

Art. 2) AUTORIZAR h suscripción del Contrato respectivo con la firma adjudicad4 en los términos y condiciones

de la presenta contúaciór-

Ari 3) DESIGNAR como administr¿dor de Conh-atos al funcionario Oscar Ibañez; Jefe del Depa¡tamento de

MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

M§lÓN; Adm;niitr¿r los recuÉos iel municipio de manera erc¿¡ !
tránsparente, gárant¡zando el caeciñiento sosien¡ble, suste¡tabie
e inclusivo co¡ lá p¿rti.¡pación activa de la ciudad6nia.

\? üiJdad

ArL 4") R-EMITIR a la Unidad Operaüya de ConEaf¿ciones y la Dirección de Administración y Finanzas para los

fines peninentes.--

Art 5") COMUNICAR a quienes conesponda y cumplido, archivar

Ericrl.

J¿.*,,"'chez Vergara
ria General

V6lóN: Femando de la Mora, una (iudad modelo, dinámi.a y competente en la satisfacción de l3s

necesid¿des de la comunidad proñlovi¿io:'5u desarrollo integr¿l so*eñ:blé e inclusivc.

unicipal
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E're=tt,

RE SO L U C I ÓN I.M.F.M NO }%5/2024.-

CONSIDERANDO:

RESUELVE
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